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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE 

 

COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL - COOPEBIS 
NIT 860.514.823-1 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 

 

1. De acuerdo con los documentos suministrados, registros de 
contabilidad y soportes extracontables suministrados por la 
administración, y de conformidad con las normas de aseguramiento 
de la información, certifico que la COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL - COOPEBIS ha cumplido en forma adecuada con lo 
establecido por la ley 1819 del 2016 y decreto reglamentario 2150 del 
2017 y el numeral 13 del párrafo segundo del artículo 364-5 del Estatuto 
Tributario para el registro de Permanencia y/o calificación al Régimen 
Tributario Especial para el año 2024. 

 
2. De acuerdo con al inciso sexto (6), del numeral 9 del artículo 

1.2.1.5.1.3. del Decreto 2150 del 2017, a la fecha de la actualización la 
COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL - COOPEBIS, ha realizado de 
manera oportuna la presentación de la declaración de Renta 
correspondiente a la vigencia fiscal del año 2024.   
 

3. La COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL presentó la declaración 
de Renta y Complementarios del año gravable 2024 el 12 de abril de 
2025 con el formulario 1117617359103 y número de radicado y auto 
adhesivo 91900288263125. 
 

4. Conforme con lo establecido en el artículo 356-4 del estatuto tributario 
y el artículo 1.2.1.5.1.15 del decreto único reglamentario 1625 de 2016, 
la COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL – COOPEBIS detalla el 
valor del beneficio neto o excedente del año 2024, aprobado en la 
asamblea general de delegados celebrada el día 15 de marzo de 
2025 bajo el acta No. 59.   
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(*) Sin perjuicio de mis limitaciones establecidas por las normas legales y 
contables para el ejercicio de la Revisoría Fiscal, el alcance de mi trabajo 
en lo que se refiere a información que no puede ser extraída de registros 
contables, se limita únicamente a la verificación de los soportes 
extracontables que ha suministrado la COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL - COOPEBIS. 
 
 
Dada en Bogotá a los veinte (20) días del mes de mayo de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
HERNAN MORA MARTINEZ            OSCAR JAVIER ZABALETA U.  

Revisor Fiscal     Representante Legal  

TP-24697- T      C.C. 80.066.055 de Bogotá D.C 
C.C. 19.277.125 de Bogotá D.C. 
Designado Por KRESTON RM S.A.   
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